
TAS fija fecha para decisión
sobre atletas olímpicos de Rusia

Berna, 4 jul (RHC) El Tribunal de Arbitraje
del Deporte (TAS) reveló hoy que el
próximo día 21 tomará una decisión final
sobre la participación de 68 atletas rusos
en los Juegos Olímpicos de Río de Janeiro-
2016.

El comunicado, emitido desde Lausana,
sede del TAS, indica que se llegó a un
acuerdo de procedimiento acelerado entre
el Comité Olímpico Ruso (ROC), la
Federación Internacional de Atletismo
(IAAF) y los 68 atletas implicados en el
caso.

Todo comenzó el 15 de noviembre de 2015
cuando la IAAF suspendió de todas las
competencias internacionales a los
deportistas del atletismo de Rusia, tras
comprobarse que muchos de ellos habían
realizado prácticas dopantes de manera
sistemática.

Rusia, a través del ROC, calificó de ilegal el
castigo y defendió a sus atletas “limpios”,
quienes también fueron apartados de las
competiciones, incluidos los Juegos
Olímpicos.

Además, se comprometió a trabajar con el COI y la IAAF para combatir el doping y encontrar vías para la
lograr participación de sus deportistas en Río.

(Tomado de Prensa Latina)
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